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No se pabllca los domingos ni dfas festlvot 
Ejemplar corriente: 75 céntimo» 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias*—1." Los señorea Alcaldes y Secretarios municipales están oblíg-ados a disponer que se fije un ejemplar de 
nd» número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se réciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
3. * Las inserciones reglamentarias en ej BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—ai Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y. 50 vénetas 

iDulei por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
i) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

seitrales, con pago adelantado. •> 
«I Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrahes ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. * 
S\ Los demás, 1,50 pesetas línea. . , 

IMnístracíoD proráBíal 
taínistracióD de Propiedades y Don-

í r i M ó n Terriíoríal 
A N U N C I O 

Por la Dirección General de Pro
piedades y Contr ibución Terr i tor ia l , 
han sido aprobadas con fecha 30 
del próximo pasado mes de Junio, 
lascomprobacionos de los Registros 
fiscales de edificios y solares de los 
términos municipales de Santa Ma
na del Páramo y Toreno del Sil, 
efectuados por k s Comisiones del 
Servicio de Valoración, afecta a esta 
Provincia, y en su consecuencia, t r i 
carán con arreglo a estos trabajos 
a Partir del 1.° de Enero de 1945 y 
con sujeción a los l íqu idos i m p o n í 
as de 100.177,50 y 74.972,20 pesetas, 
lectivamente, y al tipo ambos 
Jel 21,50 por 100. Advir t iéndoles , 
ari.to a los Ayuntamientos y propíe-
arios a que afecta dichas compro-
aciones, que según^el art. 65 del 

^amento de 15 de Septiembre 
^ . podrán formular reclama-

r J colectiva de impugnac ión , du-
jesde , Plazo de un año , a contar 
DiJ - fecha del acuerdo, ante la 
Ton J[0ri General de Propiedades y 
^ b u c i ó n Territoriak 

% i n ' 11 de Julio de 1944.-El 
-ontni!S*rad0r de Propiedades y 
S o n T e r r i t o r i ^ F 
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DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

ANO DE 19U Mes de Junio 

Dis t r ibución de fqndos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de éste mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. * 

Capítulos C O N C E P T O S 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

Obligaciones generales. . . . . 
Representac ión provincial . , 
Bienes provinciales.. . 
Gastos de r ecaudac ión . . . . . . . . . . . 
Personal y material. . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e Higiene , . . . . . . 
Beneficencia ' , 
Asistencia social. . . . . . . . . . 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y g a n a d e r í a , . . . . . . . . . . . . . 
Crédi to provincial 
Devoluciones . , . . . 
Imprevistos . . . . V 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

16.861 52 
6.175 00 

166 66 
12.276 03 
98.206 53 
* 4.166 66 

232.965 91 
6.106 94 

10.026 34 
81.395 77 
3̂ .729 16 

10.416 66 
20.117 35 

1.250 00 

503.860 53 

900.002 34 

1.403.862 87 

. Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón cuatrocientas tres 
m i l ochocientas sesenta y dos pesetas con ochenta y siete cén t imos , 

León, 10 de Junio de 1944.—El Interventor, Castor Gómez. 

SESIÓN DE 15 DE JUNIO DE 1944 

La Comis ión aco rdó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Uzquiza,—El Secretario, José Peláez . 
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lelatiira Aúrondmina de León 
Para los Alcaldes-Presidentes de las 

Juntas Agrícolas Locales 
De orden del l imo . Sr. Director 

General de Agricultura hago pre
sente: 

1. ° La obl igación ineludible de 
hacer cumplir en todas sus partes la 
Orden Ministerial de 15 de Junio 
de 1944 (fío/eí/n Oficial% del Estado 
del 19 de Junio y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del 6 de Julio) re
lativa "a la dec la rac ión de práct i 
cas culturales-obligatorias del res-
pigueo de todas las tierras que 
hayan producido trigo y de la reco
gida de vainas de todas las tierras 
que hayan producido legumbre des
tinada al consumo humano. Asi
mismo, por o r d e í r superior, ad
vierto que las infracciones serán 
castigadas con arreglo a la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940 (Boletín 
Oficial del Estado del 15). 

2. ° Que deben dar la mayor pu
bl ic idad a la citada disposición por 
Bando y por exhibic ión en el t ab lón 
de anuncios de los Ayuntamientos, 

3. ° Que las infracciones serán 
castigadas con arreglo a la Ley de 5 
de Noviembre de 1940 {Boletín Oficial 
del Estado ¿ e l 15). 

4. ° Que quedan sin efecto las 
c láusú las de contratos que no per
mitan la recogida de espigas del t r i 
go y vainas de legumbres de todas 
las tierras sembradas en el a ñ o agrí 
cola 1943"-1944. 

León, 8 de Julio de 1944.-E1 I n 
geniero Jefe, Uzquiza. 2460 

lefatnra de Obras PobDcas 
de la p r o m a de León 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con-, 

curso públ ico para la ejecución de 
obras de pav imentac ión de varias 
calles en Valencia de Don Juan, por 
importe de 245.000 pesetas con fon
dos del Paro Obrero. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las tiece horas del 
día 26 del corriente. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo adjunto extendidas en papel 
sellado de la Clase 6.a (4,50 pesetas), 
debiendo presentarlas en pliego ce
rrado, en cuva portada se consigna

rá que la l ici tación corresponde a 
este concurso. 
| | A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi-
cativo de haber constituido la ga
ran t ía que se requiere para tomar 
parte en la l ici tación por tm impor
te de 4.900 pesetas, cantidad que ha 
de consignarse en metá l ico o en 
efectos de la Deuda Púb l i ca al tipo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res
guardo, en el ú l t imo caso, la póliza 
de adquis ic ión de los valores. 

A cada proposic ión se a c o m p a ñ a 
rán , debidamente legalizados, cuan
do proceda: 

1. ° Cédula personal del licitador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa ^ n 
nombre de otro. v 

3. ° T ra t ándose de E m p r e s a s , 
Compañ ía s o Sociedades, a d e m á s de 
la certifición relativa a incompati
bilidades que determina el Real De
creto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercanti l , su capacidad legal 
para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en n o m b r e de 
aquél la , debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna entidad~ ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
do de legalidad de la documenta
ción que presente referente a su per
sonalidad, expedida bien por el Cón
sul de España en la Nación de or i 
gen o bien por el Cónsul de esa Na
ción en E s p a ñ a . v _ 

4. ° Just i f icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obre
ro o subsidio de vejez, accidentes 
del trabajo, seguro obligatorio y con
t r ibuc ión industrial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requieren en^él pliego de condicio
nes particulares y económicas . 

6. ° La apertura de pliegos se ve 
rificará el día háb i l siguiente al fi
nal de presentación de proposicio
nes en esta Jefatura, ante Notario y 
a las doce (12) horas. 

León, 10 de Julio de 1944.—El I n 
geniero Jefe, Pío Cela, 

Modelo de proposición 
Don vecino de...... provincia 

de , según cédula personal n ú m e -

ro > clase t a r i í a - c o n rcsi 
dencia en , provincia de.,... eag 
de • núm. . . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León del día.... de 6 
y de las condiciones y requiSitos ¿ ¡ 
se exigen para la adjudicación en 
concurso públ ico de destajo de las 
obras de pav imentac ión de varias 
calles en Valencia de Don Juan, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, hasta su 
importe de 245.000 pesetas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones con la baja 
del ..... (en letra)..:.. por mil sobre 
el precio del presupuesto de destajo 
redactado con fecha 10 de Julio de 
1944. , 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en. las 
obras' por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponenle) 
2446 Núm. 382.-160,50 ptas. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Riesco Cancillo, vecino de Almaga-
rinos, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 
19 del mes de Junio, a las once ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 26 pertenencias para la mina de 
antracita llamada Elena-Regina, sita 
en el paraje Vega el Vidrio y Cha
nos, t é rmino de Tremor de Abajo, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera. 

Hace la designación de las cita
das 26 pertenencias en la forma si
guiente: 

Con arreglo al Norte verdadero. 
rumbos centesimales, se tomara £ 
mo punto de partida la estaca 4^ 
la mina Aníonina número ^ j -
desde él se medi rán en direc 
E. 5,19 S. 100 metros y se ca0'05l9 
la 1.a estaca; d é l a ^ a la * ^ 3,1 
Oeste, 300 metros; de la 2. a 
O. 5,19 N. . 300 metros; dala • 
4. a S. 5,19 0., 100 metros; de ,eia 
la 5.a O. 5,19 N., 300 ^ de 
5. aa l a 6 a S . 5,19 0., 100 ^ 



I 
fi'aTla 7 a O. 5,19 N. , 100 metros; 

' ,3 7.a a la 8.a N . 5,19 E., 500 me-
reos; de la 8.a a punto de partida 
£519 S., con 000 metros q u e d a r á 
cerrado el per ímetro de las 26 perte-
nedcias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
delSr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio de l 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el B o . 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art . 28 del Regla-
|mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
'Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.857 
León, 30 de Junio de 1944.—Celso 
Urango. 2373 

• o , 
o o 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Juan Mol

des Gago, vecino de Oulego, se ha 
presentado en el Gobierno Civi l de 
«ta provincia en el día 19 del mes 
de Junio, a las once horas cuarenta 
J cinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 45 pertenencias 
Para la mina de manganeso, cobal-
to }'otros llamada Car/nina, sita en 
el Paraje La Babureira, Diego Melón 
J otros, término de Castropetre y 
W , Ayuntamiento de Oencia. 

Hace la designación de las cita
das 45 pertenencias en la forma si-
Pílente: 

Se tomará como punto de partida 
! (:entro de la caseta que hoy existe 
W e nacen las fuentes medicina-
es de La Babureira, la cual está sin 
W > en el día de hoy; de aqu í se 
^diran 200 metros al Oeste 20° Sur. 
ésta l C o l o c a r á la 1° estaca; de 
con ínon1X1611,08 en dirección Norte 
2a -ü Oeste, donde se colocará la 
Dletr*acf; de aquí se m e d i r á n 300 
se lata Este 200 Norte, co locándo-
al Sur de ésta i-SOO metros 
estaca u hste. colocándose la 4.a 
Pünt0'y de ésta con 100 metros al 

Qe Partida, queda cerrado el 

per ímet ro de las 45 pertenencias de
nunciadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por Decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesentá d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en e l Gobierno Civi l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyeren 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar-

! t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de-
Septiembre de 1912. 
s E l expediente tiene el n ú m . 10.858. 

León, 30 de Junio de 1944.—El In 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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MiMsírieia laaMpa! 
Ayuntamiento de 

•Vallecitlo. 
Habiendo concedido el Ministerio 

de-Industria y Comercio a este A y u n 
tamiento de mi presidencia, una sub
vención de 34.128 pesetas con 28 cén
timos, para alumbramiento de aguas, 
o cons t rucc ión de un pozo artesiano, 
con una profundidad de 200 metros, 
totalmente entubado, en el pueblo 
de Vallecillo, se anuncia por un pla-

|zo de quince días, a fin de que si al 
guna persona tuviera interés en eje
cutar dicha obra, pueda pasar por 
esta Alcaldía y examinar el.pliego de 
condiciones y tratar con el Ayunta
miento. 

Vallecillo, 6 de Julio de 1944—El 
Alcalde, Secundino Pérez . 

2440 . N ú m . 383.-28,50 ptas. 

AflministratÉi fle liislicia 
Juzgado de primera instaricia de 

León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia del partido 
de León . -
Por el presenté se hace púb l i co 

que en este Juzgado se sigue a ins
tancia de D. Agustín Diez Mil lán. 
vecino de esta ciudad, expediente 
sobre in formación de dominio de la 
siguiente 

Casa, en t é rmino de León, Parro
quia antigua de San Pedro, al Egido 
de Arr iba, seña lada con el n ú m e r o 
8, ocupa una superficie de ciento 
treinta y siete metros cuadrados; 
linda: al Este o frente, con calle 
Real; Medidla, easa de D,a María de 
los DoloresJVIallo Ballesteros; Oeste 
o espalda, con calleja servid2ra de 
los prados y Norte o derecha, con 
casa de herederos de D.a Catalina 
Berjón, correspondiendo el linde del 
Mediodía con la izquierda entrando. 

En providencia de 10 de Enero 
ú l t imo, se acordó entre otros extre
mos, con vocar a las personas igno
radas a quienes pudiese perjudicar 
la inscr ipc ión solicitada para que si 
quisieren alegar su derecho, compa
reciesen en este Juzgado Plaza de 
San Isidro, l , dentro del t é rmino de 
ciento ochenta d ías contados desde 
la primera inserción del edicto ha
ciendo dicho llamamiento en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia nú 
mero 13 del día 18 del citado Enero 
y que por segunda vez fué inserto 
en el n ú m e r o , 9 3 correspondiente al 
25 de A b r i l siguiente, siendo esta la 
tercera y ú l t ima pub l i cac ión del 
mismo que a idént ico éfecto se hace 
en d i r ^ o per iódico oficial . 

a siete de Julio de 
y cuatro. 

Puente.—El Secretario, 

Ayuntamiento de 
f imanes del Tejar - -

| Con esta fecha se ha expuesto el 
' presupuesto de este Ayuntamiento, 
confeccionado por la Secretar ía del 

| mismo y que ha de regir para el a ñ o 
de 1944, con él f in de oír reclama
ciones contra el mismo por espacio 
de quince días , pasados los cuales 
no se cons ide ra rán por recibidas. 

Cimanes del Tejar, a 19 de Junio 
de 1944.-EI Alcalde, (ilegible). 2396 

^Vm León 
•entos cuaranta 

ám. 386.—70,50 ptas. 
o 

o o / 

Doi . igúl f in B. Puente Veloso, Juez 
de primera instancia del partido 
de León . 
Por el presente se hace púb l i co 

que en este Juzgado, a instancia de 
D. Victoriano García Rodríguez, se 
sigue éxpediente sobre in fo rmac ión 
de dominio de la siguiente 

Casa, en el casco de esta Ciudad, 
Parroquia de San Pedro de los Huer-

11 



tos, calle de San Lorenzo, n ú m . 15 
antiguo, y l moderno, compuesta de 
oficinas altas y bajas, ocupa una su
perficie de doventa y cuatro metros 
cuadrados; linda: Este o frente, con 
dicha calle; Sur o izquierda entran
do, con Pla/.uela de Puerta Obispo; 
Oeste o espalda, con calle de Tras 
los Cubos, y por el Norte o derecha, 
con casa que perteneció a la Comu
nidad de Santa María del Sábado de 
esta Ciudad. 

Acordado en dicho expediente por 
providencia de 11 de Enero ú l t imo, 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes pudiese perjudicar, la ins
cr ipc ión solicitada para que compa
reciesen en esté Juzgado plaza de 
San Isidro n ú m . 1 haciendo uso de 
su derecho dentro del t é rmino de 
ciento ochenta días contados desdé 
la primera inserción del edicto expe
dido al efecto, que aparec ió inserto 
en el BOLETÍN OFÍCIAL de esta pr 
vincia n ú m e r o correspondiente ?' , ^ 
18 del citado mes^ nuevamerK, , 
hizo él mismo llamamiento mMiíé 
te segundo edicto inserto en el mis 
mo per iódico oficial en el n ú m . 94 
del 26 de A b r i l u l t imo siendo por el 
presente la tercera y ú l t ima convo
catoria que se hace a los antedichos 
efecto 

P ^ {i León, a siete de Julio de 
T fJsfelJIfcr̂ ntos cuarenta y cuatro.— 
' ^ | ^ ^ 0 ^ ^ N a e n í e . — E l Secretario^ 

; feidez. 
^JáiUm 384.—70,50ptas. 

H y ^ • 0 , ' 
' o o • 

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente se hace públ ico 

que en este Juzgado a instancia de 
D . Secundino del Arbo l de Pablo, 
vecino de León, se sigue expediente 
sobre^ información de dominio de la 
siguiente 

Casa, en t é rmino de esta ciudad, 
calle del Medio de San Lorenzo, nú
mero 3, consla'de planta baja y pr in
cipal, ocupa una superficie de trein
ta y nueve metros y siete dec ímet ros 
cuadrados; linda: al frente o Este, 
con dicha calle; derecha entrando o 
Norte, con casa de herederos de don 
Manuel F e r n á n d e z y Fe rnández ; iz
quierda o Sur, con casa dé D.a Joa
quina Sánchez, y por la espalda u 
Oeste, con cajzada de Tras los Cu-
bos. 

Acordado en el mentado expedien
te, por providencia de 11 de Enero 
ú l t imo, convocar mediante edictos 
en el tab lón de anuncios de este Juz
gado y parajes públ icos de esta ciu
dad, que t amb ién se inser tar ían en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia por tres veces, a las personas 
ignoradas a quienes pudiese perju
dicar la inscr ipc ión solicitada, para 
que si les convenía compareciesen 
alegando su derecho en este Juzga
do, Plaza de San Isidro, h ú m e r o 1; 
aparec ió la primera inserción en el 
n ú m e r o 13 de dicho per iódico ofi
cial , correspondiente al día 18 del 
citado mes, la segunda en el corres
pondiente al día 26 de A b r i l próxi
mo pasado, siendo este el tercero y 
ú l t imo edicto que a tales fines se 
expide para su inserción en el repe
tido periódico, 

¿ • ^ d o en León, a siete de'Julio d^* 
g^ec ien tos cuarenta y cuatro — 

^ B . Puente —El Secretario, 
^ ¿ r n á n d e z . 

J ^ N ú m . 385.-72,00 ptas. 

L • r/AgftKín B. Puente Veloso, J 
ae primera irtstancia de Leóy^y 
partido. ^ < f p 
Por el-; presente se hace ^úbjiCiVCl 

que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre in formac ión de domi
nio promovido por D.Teodoro López 
Pérez, 'vecino de esta de esta Ciudad, 
dé lo que sigue: 

Una casa, en León, calle de Don 
Gutierre, n ú m . 10, de superficie cien
to treinta y siete metros cuadrados; 
linda: al Sur o frente, con citada ca
lle; Este o^ierecha, casa de D. Eduar
do Millán; Oeste o izquierda, paneras 
de D.a Concepción Díaz y casa de he
rederos de D. Fortunato Arias, y 
Norte o espaldo, casa de herederos 
de Juan Selva y de D. Fortunato 
Arias. 

Unas paneras, en León, que for
maban parte de la casa n ú m e r o 6, 
de la Plazuela del Mercado, por la 
cual tiene su entrada, una de ellas 
está erf la planta baja y sobre ella la 
otra en el principal o entresuelo, 
ha l l ándose ésta destinada actual
mente a hab i tac ión ; la primera tiene 
una superficie de cincuenta y nueve 
metros y noventa dec ímet ros cua
drados y la segunda setenta metras 
y setenta y seis dec ímet ros cuadra
dos; linda: a i -Mediodía o frente, con 
citada Plazuela; Este o derecha, ca

lle de Don Gutierre; Oeste o izquie 
da, con resto de dicha casa núme 
j o 6, y al Norte o espalda, con casa 
de herederos de D.a Agustina Cam. 
has Blanco. 

En dicho expediente "se acordó 
por providencia de 20 de Enero úl-
timo, convocar a las personas igno-
radas a quienes pudiese perjudicar 
la inscr ipc ión solicitada, mediante 
edictos que se fijarían en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y para
jes públ icos de esta ciudad e inser
ta r ían por tres veces en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, como asj 
se verificó la primera en el núme
ro 20 y la segunda en el 93 de dicho 
per iódico, ambos del año -actual, a 
fin de que compareciesen en este 
Juzgado, Plaza de San Isidro, nú
mero 1, alegando su derecho si les 
conviniese, dentro del término de 
ciento ochenta días, contados desde 
aquella primera inserción, siendo 
esta, pues, la ú l t ima y tercera que a 
tales fines se hace. 

Le^* , siete de Julio de mil nove-
Cuarenta y cuatro—Agustín 

e.—El Secretárío, Valentía 

Núm. 387.-96,00 ptas. 

d o y firmo la presente en León, 
cuatro de Julio de mi l nove""1 ciento5 

cuarenta y 
Jesús Gi l . 

cuatro.—El Secretario. 
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Requisitoria 
Alonso Diez, José, de 17 años, sol

tero, sin profesión, hijo de Angel y 
Severiana, natural de León, que dijo 
hallarse domiciliado en la calle de 
Puertamonedas de esta capital, nú
mero 9, encont rándose en la actúa- I 
l idad en ignorado paradero,"compa
recerá ante este Juzgado municipal, 
sito en la calle de Pilotos de Regue-
ral . n ú m . 2, [el día veintinueve de 
Agosto, a las once horas, para la ce
lebrac ión del ju ic io de faltas, que 
sobre hurto viene acordado contra 
el mismo, y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y 
dios de prueba que tenga por con
veniente a su defensa. , 

Y para q u é sirva de citación a 
denunciado Jo&é Alonso Diez, exp 


